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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 28 y 48 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Laura Patricia Contreras Duarte e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 27 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, los programas, objetivos y metas del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
deberán procurar un envejecimiento activo y saludable para su inclusión, integración, participación en la 
sociedad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo 
tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. … 
 
 

 
I. a X. … 
 
XI. Promover en coordinación con las autoridades 
competentes y en los términos de la legislación 
aplicable, que la prestación de los servicios y 
atención que se brinde a las personas adultas 
mayores en las instituciones, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro 
centro de atención, se realice con calidad y 
cumplan con sus programas, objetivos y metas 
para su desarrollo humano integral; 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XI, XII Y XIII DEL 
ARTÍCULO 28, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

ÚNICO. - Se reforman las fracciones XI, XII y XIII del 
artículo 28, así como el artículo 48 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I a X. ... 

XI. Promover en coordinación con las autoridades 
competentes y en los términos de la legislación 
aplicable, que la prestación de los servicios y atención 
que se brinde a las personas adultas mayores en las 
instituciones, casas hogar, albergues, residencias de 
día o cualquier otro centro de atención, se realice con 
calidad y cumplan con sus programas, objetivos y 
metas los cuales deberán procurar 
un envejecimiento activo y saludable para su 
inclusión, integración, participación en la 
sociedad y su desarrollo humano integral; 
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XII. Brindar asesoría y orientación en la 
realización de sus programas y la capacitación que 
requiere el personal de las instituciones, casas 
hogar, albergues, residencias de día o cualquier 
otro centro que brinden servicios y atención a las 
personas adultas mayores; 
 
XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a 
instituciones públicas y privadas, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores para 
verificar las condiciones de funcionamiento, 
capacitación de su personal, modelo de atención 
y condiciones de la calidad de vida; 
 
 
XIV. a XXX. … 

 
Artículo 48.- Las instituciones públicas y privadas, 
casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier 
otro centro de atención a las personas adultas mayores, 
deberán ajustar su funcionamiento a lo dispuesto por las 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, 
Normas Técnicas y los reglamentos que se expidan para 
este efecto. 

XII. Brindar asesoría y orientación en la realización 
de sus programas y la 
capacitación gerontológica que requiere el personal 
de las instituciones, casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro que brinden 
servicios y atención a las personas adultas mayores; 

XIII . Realizar visitas periódicas de inspección y 
vigilancia a todas las instituciones públicas y 
privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier centro de atención a las personas adultas 
mayores para verificar que las condiciones de 
funcionamiento, e infraestructura , capacitación de 
su personal, modelo de atención y condiciones de la 
calidad de vida sean dignas ; 

XIV a XXX. ... 

Artículo 48.- Las instituciones públicas y privadas, 
casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier 
otro centro de atención a las personas adultas mayores, 
deberán ajustar su funcionamiento, organización e 
infraestructura a lo dispuesto por las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Técnicas y los 
reglamentos que se expidan para este efecto. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Gabriela Camacho  
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